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ARTÍCULO 1. Fundamento y naturaleza 

 

 

 En uso de las facultades concedidas por los artículos 133.2 y 142 de la 

Constitución y por el artículo 106 de la ley 7/85, de 2 de abril Reguladora de las Bases 

de Régimen Local y de conformidad con lo dispuesto en los artículos 15 y ss  del RDL 

2/2.004 de 5 de marzo por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley  Reguladora 

de las haciendas Locales, este Ayuntamiento establece la tasa de recogida de basuras, 

que se regirá por la presente ordenanza fiscal. 

 

 

 

ARTÍCULO 2. Hecho imponible  

 

1. Constituye el hecho imponible de la tasa la prestación del servicio de recepción 

obligatoria de recogida de basuras domiciliarias y residuos sólidos urbanos de 

viviendas, alojamientos y locales o establecimientos donde se ejercen actividades 

industriales, comerciales, profesionales, artísticas y de servicios. 
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2. A tal efecto, se consideran basuras domiciliarias y residuos sólidos urbanos los restos 

y desperdicios de alimentación y detritus procedentes de la limpieza normal de locales y 

viviendas y se excluyen de tal concepto los residuos de tipo industrial, escombros de 

obras, detritus humanos, materias y materiales contaminados, corrosivos, peligrosos o 

cuya recogida o vertido exija la adopción de especiales medidas higiénicas, profilácticas 

o de seguridad. 

 

3. No está sujeta a la tasa de la prestación, de carácter voluntario y a instancia de parte, 

de los siguientes servicios: 

    a) recogida de basuras y residuos no calificados de domiciliarias y urbanos de     

industrias, hospitales y laboratorios. 

    b) Recogidas de escorias y cenizas de calefacciones centrales. 

    c) Recogidas de escombros de obras. 

 

 

  

ARTÍCULO 3. Sujetos pasivos  

 

 

1. Son sujetos pasivos contribuyentes las personas físicas o jurídicas y las entidades a 

que se refiere el artículo 35 de la ley General Tributaria, que ocupen o utilicen las 

viviendas y locales ubicados en los lugares, plazas, calles o vías públicas en que se 

preste el servicio, ya sea a título de propietario o de usufructuario, habitacionista, 

arrendatario, o incluso de precario. 

 

2. Tendrá la consideración de sujeto pasivo sustituto del contribuyente el propietario de 

las viviendas o locales, que podrá repercutir, en su caso, las cuotas satisfechas sobre los 

usuarios de aquellas, beneficiarios del servicio. 

 

 

 

ARTÍCULO 4. Responsables  

 

 

1. Responderán solidariamente de las obligaciones tributarias del sujeto pasivo las 

personas físicas y jurídicas a que se refieren los artículos 36 y ss de la Ley General 

Tributaria. 

 

2. Serán responsables subsidiarios los administradores de las sociedades y los síndicos, 

interventores o liquidadores de quiebras, concursos, sociedades y entidades en general, 

en los supuestos y son el alcance que señala el artículo 43 de la Ley General Tributaria. 
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ARTÍCULO 5. Exenciones 

 

 

 De conformidad con lo dispuesto en el artículo 9 del RDL 2/2.004 de 5 de marzo 

por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas 

Locales, no se reconoce beneficio tributario alguno, salvo los que sean consecuencia de 

lo establecido en los Tratados o Acuerdos Internacionales o vengan previstos en normas 

con rango de ley. 

 

 

ARTÍCULO 6. Cuota tributaria 

 

 

1. La cuota tributaria consistirá en una cantidad fija, por unidad de local, que se 

determinará en función de la naturaleza y destino de los inmuebles. 

 

 

2. A tal efecto, se aplicará la siguiente tarifa: 

 

 A) Tarifa anual por el servicio de recogida de residuos sólidos: 

    

  A)  Viviendas………………………..………  36,38 € 

 

  B)  Bares, cafeterías, restaurante y similares 

   Hasta 200 m2   ……………………   145,04 € 

   De 201 a 400 m2………………….    291,12 € 

   De 401 a 800 m2………….………    436,69 € 

   De más de 800 m2………………..     758,15 € 

 
 

 C)  Industrial en general. 

 

Hasta 200  m2.....................................    150,58 €  

De 201 a  400 m2...............................    181,95 € 

De 401 a 800 m2 ................................   212,28 € 

De más de 800 m2 .............................    242,60 € 

 

 

 

 

3. Las cuotas por prestación de servicios de carácter general y obligatorio se devengarán 

desde que nazca la obligación de contribuir, exigiéndose anualmente en los plazos 

señalados en el Reglamento General de Recaudación para los ingresos por recibo, con 
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excepción de la liquidación del alta inicial en el padrón que se recaudará por ingreso 

directo. 

 

 

ARTÍCULO 7. Devengo 

 

 

 La obligación de contribuir nacerá desde que tenga lugar la prestación de los 

servicios, si bien se entenderá, dada la naturaleza de recepción obligatoria de la recogida 

de basuras, que tal prestación tiene lugar cuando esté establecido y en funcionamiento el 

servicio en las zonas o calles donde figuren domiciliados los contribuyentes sujetos a la 

tasa. El período impositivo comprenderá el año natural y se devengará el 1 de enero de 

cada año, salvo en los supuestos de inicio o cese en el servicio, en cuyo caso se 

prorrateará la cuota por trimestres naturales. 

 

 

ARTÍCULO 8. Plazos y formas de declaración e ingresos 

 

 

1. Todas las personas obligadas al pago de este tributo, deberán presentar en el plazo de 

treinta días en la Administración Municipal, declaración de las viviendas o 

establecimientos que ocupen, mediante escrito dirigido al Sr. Presidente de la 

Corporación. Transcurrido dicho plazo sin haberse presentado la declaración, la 

Administración sin perjuicio de las sanciones que proceda, efectuará de oficio el alta en 

la correspondiente matrícula del tributo. 

 

2. El tributo se recaudará anualmente en los plazos señalados en el Reglamento General 

de Recaudación para los tributos de notificación colectiva y periódica, salvo que, para 

un ejercicio en concreto el Pleno Municipal disponga otra cosa. Por excepción la 

liquidación correspondiente al alta inicial en la matrícula se ingresará en los plazos 

indicados en el citado Reglamento para los ingresos directos. 

 

 

ARTÍCULO 9. Infracciones y sanciones 

 

 En todo lo relativo a la calificación de infracciones tributarias así como de las 

sanciones que a las mismas correspondan en cada caso, se estará a lo dispuesto en los 

artículos 77 y siguientes de la Ley General Tributaria. 

 

DISPOSICIÓN FINAL 
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La presente Ordenanza entrará en vigor el día de su publicación en el Boletín Oficial de 

la Provincia, continuando en vigor hasta su modificación o derogación expresa.  

 

(Publicada en el BOPV de 31-12-2010).( última modificación publicada en el BOPV de 

31-11-2012) 

 
 


